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Nuevo Chimbote, Úú de Noviembre del 2014.

ediente administrat¡vo No 072 -2014-MDNCH/ODR, seguido por RoBERTo

RAMOS LOLI, identificado con DNl. No. 32111970 y MERCEDES DEL PILAR CABALTERO

FLoRES identificada con DNl. No. 32138535, quienes solicitan dentro del procedimiento no

Contencioso, su Separación Convencional y Divorcio Ulterior.

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno local, que emanan de la voluntad

popular, son personas jurídicas de derecho público con autonomía económica y

administrativa en los asuntos de su competencia, asimismo representan al vecindario;

promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y fomentan el

bienestar de los vecinos y et desarrollo integral y armónico de las circunscripciones de

su ju risdicción territorial.
Que, conforme a lo dispuesto en el artículo ll del Título Preliminar y el artículo 39 de la

Ley No 21972, Ley Orgánica de Mu nicipalidades, el Alcalde Resuelve los asuntos

administrativos a su carSo mediante Resoluciones.

Que, con fecha 16 de mayo y 13 de junio del 2008, se publicaron la Ley No 29227 y D'S'

oo9-2008-JUS, Ley y Reglamento que Regulan el Procedimiento No contencioso de

Separación Convencional y D¡vorcio Ulterior.

Que, asimismo la Dirección Nacional de justicia del Ministerio de Justicia, mediante

Resolución Directoral No. 188-2008-JUS/DNJ de fecha 02 de julio del 2008, aprobó la

Directiva para la acreditación de las Municipalidades que soliciten la autorización para

llevar a cabo el procedimiento No contencioso de separación convencional y Divorcio

Ulterior.
Que, conforme a las facultades establecidas en la ley 27972y las consideraciones antes

estas, el alcalde solicitó ante la Dirección Nacional de Justicia, la acreditación y

para llevar a cabo el Procedimiento No Contencioso de Separación

ncional y Divorc¡o Ulterior, habiendo cumplido los requisitos exigidos por Ley'

eue, mediante Resolución Directoral No 215-2008J US/DNJ, de fecha 31 de julio del

2008, expedida por la Dirección Nacional de Justicia del Ministerio de Justicia,

resuelven acreditar y autorlzar a la Municipalidad Distrital de Nuevo chimbote para

llevar a cabo el Procedimiento No contencioso de separación convencional y Divorcio

Ulterior. Mediante Resolución Directoral No. 179-2013J US/DGJC. Del 05 de agosto del

2013, se prorroga la autorización por el término de cinco años'

Que, los solic¡tantes han cumplido con adjuntar todos los requisitos y anexos exigidos

porLey2g22Tysureglamentodecretosupremo00g-2008-JUS'conlafinalidadde
accede, " 

la tramitación del procedimiento menc¡onado y se puede verificar que los

ffiires-NuevoChimhote

/ j;l
, !.:/

m u nin uevo c h imb ote. go b. Pe

Telefax:318289



MUIIICIPATIIIAD llE IIUEU(I CHIMB(ITE
Vfucto erf¿r'lare D¿¿zt¿ta Ecal;rozi

ealfara¿ q €rar.//Ka¿doa

Municipalidad Distrital de Comandante Noel' Provinc¡a de Casma' Región Ancash'

As¡mismo adjuntan , ,, ,of ¡J'J'topias de documento de identidad' part¡da original

de matrimonio, declaración ¡uit¿t át no tener hijos ' declaración jurada del último

domicilio conyugal, declaración jurada de no tener bienes' recibo de pago por

derechos.

Que, el expediente cuenta con informe 230 -2014-MDN:-/,"?i-ft:::.:-:-:'.tt""":::::

il;il;. il;;i""'*i. o' " 
oa cu enta del cu m p li mient" o" 

l?: i:1' :':t:: :]i::::'J
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los solic¡tantes tttifi::.li'^::lT:*i:"ttf':::t^:
ffi ffi ,",:;' l".o;.* ;i "i"'." 

Ñ"'isz -2014-M DN cH-G ol/*l-tf- 
?^ol'^:: j,:"::

:i:::ffi;: "iffi;;;;;;iJ" i" or*roi, que decrare fundada ra soricitud de

Separación Convencional'

Que, conforme a los dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 6 de la ley No 29227 V

al haberse ratificado la voluntad de los solicitantes corresponde al Alcalde declarar la

Separación Convencional p"t;J";¿" de Alcaldía' dentro del plazo de 05 días de

producida la Audiencia utitt,';;i;;;; io 
"ntrt 

el.pánafo qu¡nto del artículo 12 del

Reglamento de la ley o" 
'"p'JJinl"nvencionat 

y divorcio ulterior citado' estando al

presente estado del procedimiento;

:"1,t¿*r'r'"'-H,tERo.- Declarar FUNDADA' la solicitud de separación conve-ncional del

conyugue, ROBERTO cARLo; *¡üós róu' identificado con DNI' No' 32111970 v

MERCEDES DEL PILAR CO'O"'.*o FLORES', ident¡ficada con DNI' No 32138535' quedando

subsistente el vínculo matrimo;iatel cual podrá solicitarse su disolución conforme a

ley.

ARTTCULO SEGUNDO'- Encárguese a la Oficina de Divorcio Rápido' la responsabilidad

de notificar la presente "'ofiiün' 
¿ent'o ¿et plazo establecid o enlaley 27444'

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese

C.c.
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